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BOJA
0. Disposiciones estatales
Ministerio de Política territorial y Función Pública

Acuerdo de 26 de junio de 2019, de la Subcomisión de Seguimiento Normativo, 
Prevención y Solución de Controversias de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de Andalucía con 
relación a la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático 
y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía.

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Andalucía ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º De conformidad con las negociaciones celebradas por el Grupo de Trabajo 
constituido en cumplimiento del Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación 
Administración del Estado-Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, para 
el estudio y propuesta de solución de las discrepancias competenciales manifestadas 
en relación con la Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático 
y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, ambas partes las 
consideran solventadas en base a los siguientes compromisos y consideraciones:

A. Respecto del artículo 3, en relación con los artículos 8.1, 10.2.f) y j), 11.2.h) y l), 35, 
36 y 41.2, en relación con los artículos 42 y 43, ambas partes coinciden en manifestar 
que la recta interpretación de los preceptos de referencia determina que los sectores y 
actividades de cualquier naturaleza sobre los que incide el ámbito de aplicación de la norma 
autonómica son aquellos sobre los que, de acuerdo con su Estatuto de Autonomía, haya 
asumido competencias, sin que pueda extender sus efectos a los sectores y la actividad 
desarrollada por los órganos y entidades de la Administración del Estado en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuando ejerce sus competencias exclusivas en 
virtud de título más específico, en particular las previstas en el artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución española.

B. En relación con el artículo 30, la Comunidad Autónoma asume el compromiso 
de modificarlo con el objeto de clarificar que la Administración General del Estado y 
los organismos y entidades dependientes de la misma quedan fuera de su ámbito de 
aplicación.

2.º En razón al acuerdo alcanzado, ambas partes coinciden en considerar resueltas 
las discrepancias manifestadas.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Madrid, 26 de junio de 2019

LUIS PLANAS PUCHADES ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,

por suplencia de la Ministra de Política Territorial 
y Función Pública (Real Decreto 351/2019, de 20.5)

Consejero de la Presidencia,
Administración Pública e Interior
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